
CONSTANCIA: Manizales, 18 de noviembre de 2020, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para dar traslado a las excepciones. 
 

 
María Natalia García O.  
Judicante. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO 170014003002 2019 00367 00 

ASUNTO TRASLADO DE EXCEPCIONES 

 

 

Hallándose integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de la 

demanda, se corre traslado a la parte demandante por el término de DIEZ (10) 

DÍAS, de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado del demandado 

JUAN CARLOS MONTOYA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del 

C. G. del P.   

 

Se reconoce personería para representar los intereses del demandado JUAN 

CARLOS MONTOYA al abogado JORGE EDUARDO VALDÉZ PINILLA portador de la 

T.P.241.443 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido (folio 92 y 93), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C. 

G. del P. 

 
 

 

 



NOTIFÍQUESE 1 
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